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M Municipalidad
de Chillán Viejo Secretaría de Pla¡rificación

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE

SERVICIOS A HONORARIOS CON DOÑA
MOIRA E. DELANO URRUTIA''

,t ,! o .-)

DECRETC N., 'É J. E ü

Chiilón viejo, 2 g JUL 2015

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley
N" lB.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos
modificotorios.

boses sobre conrrotos Adminisrroti* .i"r'r#"t::;i":::r::,z'"i""::i:::i:ii11li:J'JJj
diorio Oficiol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:
o) El Decretc Noó588 de IZ de Diciembre de 2014, que

opruebo el presupuesto Municipol 2015.
b) El Ceriificodo de Disponibilidod Presupuestorio No 88 del

20 de Julio de 2015, por un monto de $l 2.000.000.-
c) El Controto de Prestoción de Servicios o Honororios

del 2l de Julio de 2015, entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y doño Moiro
E. Délono Urrutio, poro lo ASESOR,A PROyECIO§ DE GESLON CULTURAL

PAIRTMON,AI "CASA MUSEO O"HIGGIN§, por un monto de $ 12.000.000.- (doce
millones de pesos, impuestos incluidos.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, el Controto de Prestoción de
Servicios o Honororios del 2l de Julio de 2015, entre lo Municipolidod de
Chillón Viejo y doño Moiro E. Délono Urrutio, poro lo ASESOR,A PROyECIOS DE

GESLON CULTIJRAL PATRIMON,AL "CÁSA MU§EO O"HIGG,N§, por un monio de

S 12.000.000.- (doce millones de pesos), impuestos incluidos.

2.- NOMBRASE como i lo Asesorío o

don Domlngo Pillodo Melzer, Director de ión o quien lo subr

el gosto o lo cuento
"Consultoríos" del presupuesto Munici

DISTR!B
Portes.

coldío, Administrodor Municipol, Plonificoc¡ón, DOM, Or.
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En Chillón Viejo, o 2l de Julio de 2015, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, RUT No

69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por el Alcolde Don Felipe Aylwin
logos Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.048.464-K, ombos domiciliodos en colle Serrono N' 300.
Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don(ño) Moiro E. Délono Urrulio, Cédulo Nocionol de
ldentidod N' 7.983.óBB-5, de Nocionolidod Chileno, de estodo civil soltero, profesión Licenciodo en
Arte y Diplomodo en Gestión Culturol y Comunicoción Orgonizocionol, domiciliodo en lo ciudod de
Concepción, Los Aguilero N'5ó0, Borrio Universitorio, se ho convenido el siguiente controto de
Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los servicios de uno
persono, poro que reolice los funciones de ASESORTA PROYECTOS DE GESITON CULIURAL PATRIMONIAL
"CASA MUSEO O"H'GG'NS.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onlerior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo viene en
conlrotor los servicios de don(ño) Moiro E. Délono Urrulio, los que reolizoró en lo Dirección de
Plonificoción, ubicodo en Serrono N'300 segundo piso, u otro domicilio que se estime conveniente
poro que el profesionol obtengo los resultodos, productos y/o objetivos propuestos, debiendo
ejecutor los siguientes toreos:

PRIMERA ETAPA DE PROSPECC!óN Y DIAGNóSilCO.
Produclos:

l. Diognóstico territoriol comunol (Recopiloción de ontecedentes y documentos
determinontes, entrevistos y voloroción). Cotostro de oferto de infroestructuro culturol
existente en lo comuno de Chillon y Chillon viejo. Describir hitos y monumenlos
existentes en el Porque O'Higgins que pudieron constituir porie del circuito de lo Coso

Museo.

2. ldentificoción de ogentes cloves y estrotégicos(Entrevisto y mopo estroiégico.
Corocterizoción de lo demondo. Anólisis de lo codeno de volor. ldentificoción de
benchmorking)

3. Anólisis de principoles Fortolezos y oportunidodes. (Estrotegio competitivo y elementos

diferenciodores. Motriz fodo.) Explicor detollodomente lo oporiunidod que se deseo

oprovechor o el potrimonio que se deseo poner en volor'

4. Primer lnforme .-

Plozo estimodo 30 díos.
Honororios o pogo p¡mero etopo g 3.300.000.- (tres millones trescientos mil pesos. impuestos incluidos)

SEGUNDA ETAPA: CONCEPTUALIZACIóN Y CURATORíA.

En esto sección se detollon los definiciones conceptuoles y de contextuolizoción fundomentoles

poro el desonollo del Estudio y lo propuesto de modelo de gestión que mejor se presente, los que o

coniinuoción se detollon:
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5. Desorrollo de un convos potrimoniol

6. Estrotegio competitivo

7. Vococión: orientoción progromótico potrimoniol e interculturol

B. Misión

9. Visión

10. Objetivos

I l. Jornodo de Porticipoción ciudodono poro volidor proyecto.

12. Público objetivo y potenciol

13. Servicios y Progromos Culturoles

14. Segundo lnforme

Plozo estimodo 30 díos.
Honororios o pogo segundo etopo $ 3.300.000.- (tres millones trescientos mil pesos, impuestos
incluidos)

TERCERA EIAPA: PLANIIICACIóN = PIAN DE GESilóN CULIURAT:

Productos:

15. Estrotegios y Líneos de occión potrimonio-educoción-culturo: A porlir de los objetivos
plonteodos onteriormente (etopo de onólisis y conceptuolizoción), se definen los

estrotegios centroles y los líneos de occión o seguir poro olconzorlos. Desorrollo de
guiones de museogrofío por codo espocio físico'

ló. Libretos potrimonioles y progromos de trobojo. Explicor lo museogrofío o desorrollorse.

17. Morketing poro lo puesto en volor del potrimonio. Producto (Closificoción Morketing

Culturol), Precio, Distribución, Promoción. Personol y Procesos

18. Estructuro orgonizocionol y orgonigromo de equipo de trobojo.-
l g. Anólisis presupuestorio según egresos fijos y voriobles. Estructuro de coslos proyectodo

o l0 oños.

20. Recursos finoncieros y estrotegios de coptoción de recursos.-Plon de fuentes de

finonciomiento. Desorrollo de productos potrimonioles, proyección de ingresos.

Estructuro finonciero o l0 oños.

21. lnforme Finol junto o Gestión corto de respoldo de Director del Museo de Historio

Noturol de ConcePción'-

Plozo eslimodo 30 díos.
Honororios o pogo tercero etopo g 3.400.000.- (tres millones cuotrocientos mil pesos, impuestos

incluidos)

CUARTA ETAPA VALIDACIóN Y SEGUIMIENTO'

Productos:

22. AnÓlisis de los posibles observociones emonodos por el MDS'

23. Gestión poro lo subsonoción de observociones

24. Gestión RS modelo de gestión'

Plozo estimodo 30 díos.
Honororios o pogo.rorto etopo $ 2.000.000.- (dos millones de pesos' impuestos incluidos)

Este pogo finol se encuentro sujeto o lo obtención de lo recomendoción técnico (RS) del proyecto

dENOMiNOdO CONSTRUCCION CASA MUSEO BERNARDO O'HIGGINS RIQUELME' CódigO IDI 3O4OO23O-0. ,/
emitido por el Ministerio de Desorrollo sociol. 
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Don(ño) Moiro E. Délono Urrulio. deberó ejeculor los toreos especificodos en eslo clóusulo, en
hororio libre.
Lo movilizoción deberó ser proporc¡onodo por el prestodor de servicios poro estos efectos, yo seo en
locomoción público o vehículo porticulor.
Todo lo reloc¡onodo con olimenloción y/o comestibles, seró de responsobilidod del controtodo.
El osesor deberó contor con computodor y f eléfono móvil propios.

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes ol Director de Plon¡ficoción o quien lo
subroge, qu¡en deberó velor por el cumplimiento de los obl¡gociones derivodos del presente
controlo.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró conforme o Corto Gonll propuesto metodológico y estodo de
ovonce efectivo del estudio, visodo por lo el Director de Plon¡ficoc¡ón, solvo el último que podró ser
inferior. Poro dor curso o codo estodo de pogo seró necesorio Io presenloc¡ón de lo siguienle
documentoción:

o) Bolelo de Honororios o focturo extendido o nombre de lo Municipolidod de Chillón Viejo,
colle Serrono N" 300. Chillón Viejo, RUT N'ó9.2óó.500-7
b) lnforme y documentos de ocuerdo o Corlo Gontt y Propuesto Metodológico esle deberó
ser ingresqdo por oficino de portes en formoto popel y digilol.
c) lnforme de lo lnspección Técnico que de cuento que lo presloción del servic¡o se prestó
conforme o conlrolo.

Lo sumo totol del controto osciende o $12.000.000.- incluido impuestos.

Cuorlo: Los portes dejon clqromenle esloblecido, dodo el corócter de esenciol o esto clóusulo, que
el presente conlrolo o honororios se suscribe en virtud de los foculfodes que se otorgon o lo
Municipolldod por el Artículo Cuorlo de lo Ley 18883, por lo que Don(ño) Moiro E. Délono Urrutlo, no
lendró lo colidod de funclonorio Munic¡pol, o si mismo no seró responsobilidod del Municipio
cuolqu¡er occidente, hecho foriuilo y otro que le ocontezco, en el desempeño de sus funciones,
pero si estoró ofecto o lo probidod odminisfrot¡vo estoblecido en el orfículo 54 de lo Ley N' 18.5/5,
Orgónico Constilucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Eslodo.

Quinlo: El presente controlo se inicioró el 0'l de Agoslo de 2015 y hosto que el profesionol reolice
todos los toreos detollodos en el pUnto SegUndo de esfe conlrqlo, poro los que fue controtodo.

Sexlo: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno conocimienlo de lo
Ley N'20.255, y de los obligociones que d¡cho normo le impone.

Séplimo: lnhobilidodes e Incompolibilidodes Administrolivos. El Prestodor de Servicios o trqvés de
decloroción iurodo señoló no eslor ofeclo o ninguno de los ¡nhob¡lidodes e lncompolibil¡dodes
estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley N" 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo
Adminislroción del Eslodo, que poson o expresorse:

- Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendenles o doscientos
unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de V¡e.io.

- Tener litigios pendienles con lo Municlpolidod de Chillón V¡ejo, o menos que se refieren ol ejercicio
de derechos propios, de su cónyuge, hiios, odoplodos o por¡entes hosto el tercer grodo de

consqnguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
- lguol §rohibición regiró respecfo de los directores, odminislrodores, representontes y socios titulores

de] d¡ez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuondo éslo tengo
confoios o couciones vigentes oscendenles o dosc¡entos unidodes lr¡butorios mensuoles o mós. o

l¡tigios pendientes, con el orgonismo de to Adminislroción o cuyo ingreso se postule.

- fénei colidod de cónyuge, hijos, odoplodos o porientes hoslo el tercer grodo de consoguin¡dod y

segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los funcionorios directivos de lo

l,,lJnicipolidod de Chi¡ón Viejo, hosto el nivel de Jefe de Deportomenio o su equivolente, inclus¡ve.

- Estor condenodo por crimen o simple del¡io.

Oclovo: prohibiciones. Quedo estrictomente proh¡bido que el Prestodor de Servicios ulilice su oficio o

los bienes osigrrodos o su corgo en octividodes polílico portidistos o en cuolesquiero otros oieno o los

fines poro losiuoles fue conirotodo iol como lo señolo el orlículo 5 de lo Ley N' '19.949.

Su infiocción doró derecho o lq Municipol¡dod o poner lérmino onlicipodo o su con'troto.
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Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Prestodor de Servicios,
osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo Municipolidod, bostoró que
cuolquiero de los portes comunique o lo otro su decisión, sin que existo el derecho de cobro de
indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod el derecho o poner iérmino por onticipodo de
este controto en formo uniloterol en cuolquier momento y sin expresión de couso.

Décimo: Poro todos los efectos legoles derivodos de este controto, los portes f'tjon su domicilio en
Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de Justicio.

Decimoprimero: El presente controto se firmoró en 3 ejemplores iguolmente outénticos quedondo 2

copios en poder de lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo y un ejemplor en poder del Prestodor de
Servicios.

En señol de oproboción poro consloncio

HENRIQU
ARIO MUNIC¡PAL

MINISTRO DE TE
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